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AUTOMÓVILES
Por la Sociedad Anónima u La Villa-

franca", domiciliada en Puente Genil,
de esta provincia, se solicita de este
Gobierno una nueva ampliación con el
recorrido de la Estación de Aguadulce
a Osuna y Ecija de la autorización que
iie3se solicitada con anterioridad para
establecer un servicio público de auto-
móviles pera viajeros desde Puente Ate-
mil (Córdoba) a Herrería y Estepa y Es-
tación de Aguadulce (Sevilla) y cuyas
anunci( s reglamenterics se publicaron
ea les Boletines Oficiales de esta pro-
'lacia correspondiente a los días vein-
te y uno de Abril y 	

aile Junio últimos.
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a los testamentos o declaraciones "ab
intestato» y haciendo relación deta-
llada de la herencia, se presenten a
los liquidadores del impuesto de De-
rechos reales para satisfacer dicho tri-
buto, sin otro documento declarativo
de bier es, en los casos en que haya
un sólo heredero o varios que adquie-
ran «pro indiviso, se considerarán
comprendidas en el artículo 15 de
esta ley, aun cuando se trate de li-
quidaciones provisionales.

En tal caso, al formalizarse la liqui-
dación definitiva, se considerará rein-
tegrada la instancia correspondiente o
el primer pliego de la copia de la es-
critura mediante el Timbre satisfecho
en la solicitud para la liquidación pro- (
visional, salvo que le correspondiera
Timbre mayor, en el que se liquidara
la diferencia.

Cuando se solicite la inscripción en
estas condiciones, el Registrador, si
esto se hubiere hecho, exigirá el rein-
tegro indicado, suspendiendo la ins-
cripción en otro caso).

Décima. Se reforma el artículo
67 para determinar que en los testi-
monios de l as informaciones posesorias
se empleará papel de una peseta en
los pliegos segundo y siguientes. hasta
5 000 pesetas de valor en las fincas;
de dos pesetas, hasta 50.00 0, y de
tres pesetas, de 50.000 en adelante.

Undécima. Se elevará a 600, 450
y 3 00 pesetas. respectivamente, el I

e

Para el expresado recorrido que es
de diez kilómetros a Osuna y tteinta y
tres a Ecija se propone en iguales con-
diciotes ya fijadas que los anterores y
ee realizará con las mismos autos om
nibue, siendo el aumento de tarifas por
el mismo dos pesetas por asiento al pri-.:..aa
mer punto u eeis pesetas cincuenta
cóntinics al segundo tanto a la ida como
a la vuelta.

Lo que ee pub lica en este periódico
aficial ea cumplimiento de /o preveni
do en el artículo tercero letra c del
Reglamento para la, circulación de ve-
hículos con meter meciaie° aprobado
por Real decreto de veinte y tres de Ju-
lio de mi novecientos diez y ocho, seilet-
laudo un paz° de ocho dias durante el
cual pueden presentarse reclamaciones
contra la petición de ampiación solici-
tada, en la Jefatura de Obras Públicas
de esta provincia.

Córdaba primero de Agosto de mil
novecientos veinte y dos.—EI Gober-
nador, Manuel Suca.

Ministerio ge Hiela

Núm. 2.586

LEY

Continuación

Novena. Se redactara el artículo
65 en la siguiente forma:

«Las instancias que, acompañando

franqueo
topcertade

impuesto 400, 300 y 200 pesetas,
lijado en los artículos 76, 77 y 78.

Duodécima. Se modifica el artí-
culo 36, dándole la redacción siguien-
te: .z Llevarán Timbre de 75 pesetas
las patentes de invención, y de roo
las de introducción y las Reales pa-
tentes de navegación, quedando fa-
cultado el Ministro de Hacienda para
elevarael tipo de las primeras a roo
pasado el término de dos años, a par-
tir de la fecha de la p romulgación de
esta ley; de 25 pesetas, los certifica-
dos de adición de patentes, los certi-

/ ficados . Iftulos de marcas de fábrica,
de comercio, agrícolas y de ganadería
y los de los de artífices y profesiona-
les, así individuales como colectivos;
de ro pesetas, los certificados-tftulos
de nombre comercial, y de dos pese-
tas, los de dibujos y modelos.

Los duplicados de estas patentes y
de los certi ficados-títulos, se expecE-
rän en papel de ro pesetas, clase
cuarta.

La comunicación que, según el ar-
ticulo t oo de la ley de Propiedad in-
dustrial de 16 de Mayo de 19 0 2, de-
ben dirigir los inventores a la Admi-
nistración, acompañando certificado
de la puesta en practica de su inven-
to, se extenderá en papel de 5 0 pe-
setas, clase segunda.

La cuota anual que satisfacen los
inventores en papel de Pagos al Es-
tado, según el artículo 48 de la ley
de 16 de Mayo de 1 902, se entende-
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Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.627

Zección de Obras Públicas
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FIDOBA
Lea leyes, edenes y anuncios que se manden

pabilear eu los Bolines oficiales se han de remm-
cl político respectivo, por cuyo conducto

se pastilla a loe editores de los mencionados pe-
ridzircos.

«Menee de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Loa señores Secretarios cuidaran, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de tetel'ioarerrs, coleccionados para su encuader-
aelCión, que deoerá verificarse al final de cada año.,

.A_D'VEBTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servida de base para la su-

Oaaaa, o be insertara ningún edicto 6 anuncio que
ata 4 itiatancia de parte sin que abonen los intere-
anda» el importe de su publicación 6 garanticen el

„pago,,A rallón de 65 céntimos de peseta por línea o
°pana de 211; y hi aenta de númeroa su 7i zOs á 40
..iluitii.43/31-.1t: peseta.

pi
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3ELEGACION DE HACEN
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Tesorería

Núm. 2 684
ANUNCIO

En ?a Gaceta de Madrid del 31 da
Julio último, se publica el anuncia
para /a provi r ión, por concurso, del
cargo de re:e:nadador de la Remienda,
vacante en la Zona, de Aranda de pale-
ro, provincia de Burgos

Lo que sa hace enber por medio del
presente para general conocimiento,
menifeetiudose además, que con amt-
gle a lo dispuesto en la R. O. de 14 de
_Enero de 1921„ ea achnitir4n eu esta
Delegación da Hacienda las instancias
que en solicitud de dicho cargo ee pre
enyeten hasta el 24 del actual, en que
espira el plazo concedido para e lo.

Córdoba 3 de Agosto de 1922.—El
Delegado de Hacienda, Modesto Ma-
rín.

N'un
Núm.. 2 645

EDICTO
La Sala cle Gobierno de esta Audien-

cia en sesión de hoy ha acordado toe
siguientes uombramientos:

Don .Francisco Pomares Laque,
Jaez municipal propietario de Vide-
f ranca, para e resto del cuatrienio de
1920 a 1923.

1

	

5 000.01 a 1 2.500 3. a 25 	 c) Las órdenes postales, telegrá-
De 12.500.01 a 25.000, 2 •a 50 	 ficas o telef -laicas de igual carácter,
De 25 000.01 a 50.000 	 t oo 	 comprendiéndose en el articulo 138

Cuándo la cuantía exceda de las que sean d3 la naturaleza de las
50.000 pesetas, el primer pi ego será que dicho artículo enumera.
de papel timbrado de la clase primera d) LO3 cheques no comprendidos
y antes de entregar la respectiva cer- en los párrafos a) y b) de este dime-
tificación a los interesados se remitirá ro, en los que su tenedor legal, utili-
a la Oficina liquidadora del impuesto

zando la facultad que le concede elde Derechos rh--..‘s, a fli de pagar
tres pesetas por cada 1 000 o frac- articulo 54 i del Código

ción de ellas que exceda de las ex- . indique se pague a banquero o
presadas 50.000. El liquidador, al la. ciedad determinada, escribiendo, cru-
do del imbre del pr mer pliego, pon- 4i zado en el anverso, el nombre de este
drä: «Visado número..., fecha Y se- v,9 banquero o Sociedad, o solamente las
11c. En el caso en que habiéndose n palabras «y Compañía». Queda a

salvo la autorización concedida al Go-
bierno en el número primerd"

apartado b) de la base sexta del artí-
culo 2.° de la ley de Ordenación .ban-

.2,41ii4
cari .

(Continuará)

1

De

de Comercio
So-

reintegrado la certificación conforme
a lo prevenido anteriormente se eleve
a escritura pública, el primer pliego
de las copias que se expidan de la
misma será de tres pesetas, clase sexta.
Los pliegos siguientes al primero se-
rán de una peseta, clase octava.
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rá recargada, a partir de !a quinta
anualidad, en uta,50 p 	 loo, y desde e

la undé r ima el 100 por loo.

La cueia gil : n(1u . nal que por virtud
de la misina lee. en su artículo 52 tie-

nen que pagar a papel de Pagos al
Estado los que registran marcas, mo-

delos o dibujos, se elevará en el ter-
cer quincrueeio de 3 0 a 50 pesetas, "1

y en el cuarto de 4 0 a 75 pesetas.

Las marc ts cuyo registro se renue-
ven por transcurso de los veinte años .
de su vida legal satisfarán en cada
uno de !os quinquenios del periodo
de renovación la cuota de lo° pese-
tas„.

Décimotercera. El Ministro de
Hacienda fijará la escala de precios
para las licencias de caza y pesca a
que se refiere el artículo 89, en rela-
ción con las clases de cédulas perso-
nales señaladas en la correspondiente
ley, pudiendo eievar los tipos máxi-
mos de aquéllas hasta 6o y 30 pese-
tas, y 'educir los mínimos a cinco y
tres pesetas, respectivamente.

Décimocuarta. Se reforma el ar-
ticulo 92, dándole la siguiente redac-
ción:

(Independientemente de las licen-
cias de que tratatai los artículos ante-
rio , es la tenencia a posesión de toda
clase de armas, a excepción de las
escopetas de caza y rmas de entrena-
miento infantiles de seis y nueve mi-
límetros, «FI bert», y calibre 22 ame-

, 	 .
mano, deberá 2creditarse con un do-
cumento especial, que constituirá la
justificación del derecho al uso de cada
una de aquéllas, que habrá de ser vi-
sado por la Guardia civil, expidiéndo-
se en los efec . os timbrados que a di-
cho fin pornirá el Estado en venta,
en los qua se consignará la clase de
arma, calibre, fábrica de procedencia
y nombre dal fabricante, número del
arma y demás características que Ite-
termine concretamente el Reglamento
que al efecto se dicte».

Quedan exceptuadas las armas,
sean de la clase que fueren, que los
Guardas particulares jurados, indivf-
duos de los Somatenes armados y de
Guardias cívicas tuvieran regietradas
en sus respectivos Institutos.

Los efectos timbrados de que se
trata serán de tres clases: Primera
clase, de 25 pesetas: para armas lar-
gas de fuego que no sean escopetas
de caza, como fusiles, carabinas, rifles
de repetición y automáticos, rayados,
usados para montería y caza mayor;
segunda clase, de 15 pesetas: para
toda clase de armas cortas de fuego
usadas para la defensa personal; ter-
cera clase, de o pesetas: para las
armas que no sean de fuego, quedan-
do exceptuadas las que representan
recuerdos históricos y las destinadas
al uso ordinario en las comidas y a
las necesidades de la vida normal en
e' campo.

Estos documentos serán personalf-

_simas, debiendo a cada mutación de

la propiedad de la posesión o adermero
disfrute, solicitare la expedición de
otro nuevo.

La forma de la i .itervención de la
Guardia civil en la expedición de los
mencionados documentos será regla-
mentada por el Ministro de la Gober-
nación D

Se crea una licencia especial de
uso de armas de tiro de todas clases

entretenimien o para los socios del
Tiro Nacional, al precio de siete pe-
setas. Dichas armas tendrán g lías de
pertenencia gratuitas, expedidas por
el Tiro Nacional con las formalidades
reguladas por la Adinnistración.

Décimoquinta. Se aumenta a 5 0
pesetas el in-ipuesI . , liado en el artí-
culo 94 para los :des despachos en
que se otorguen eidultos por haber
contraido matrimonio sin Real licen -
cia, o bien en que se declare no ser
obstáculo para suceder en dignidades
mobiliarias la omisión de los ascen-
dientes en soliciiar Real licencia para
contraer matrimonio.

Décimosexta. Se redactarán los
número§ t.° y 2.° del artículo 105 en
la forma siguiente:

" i .° Los registros fiscales y ami-
llaramientos de la riqueza pública.

2. 0 Las copias de los repartos de
las cont ibuciones o impuestos».

Décimoséptima. Se modifica el
artículo 115, redactándose en la si-
guiente forma:

«Se empleará el timbre de to pe-
setas, clase cuarta de timbrado común,
en el primer pliego de las certifica-
ciones de los actos de conciliación
cuando haya avenencia y la cuantía
sea indetermi-ada, o cuando la cuan-
tía de 1, convenido o reclamado no
exceda de 5.000 pesetas. Si excede,
se reintegrará conforme a la siguiente
escala:

TIMBRE
Precio

Cuantía
	

Clase —
Pesetas

'Dkimoctava. Se mo:d fica el ar-
tículo 125 en el sentido de que los
actos de conciliación para asuntos que
hubieren de ser objeto de acciones de
carácter penal satisfarán el mismo im-
puesto que si versaren sobre asunto
civil; y si, en caso de avenencia, no
pudiera determinarse la cuantía o
fuese inestimable, se empleará el t m-
bre de lo pesetas.

Decimonovena. El último parrar°
del artículo 130 se red Ictará en la
siguiente forma:

«Los duplicados de dichas pólizas
y los de los préstamos con garantía
también de valores cotizables llevarán
ei timbre fijo de ro céntimos de pe-
seta cuando la cuantía que sirva de
base para regular oel timbre no exceda

' de 3 500 pesetas y cuando pase de
esta cantidad el timbre de dichos du-
plicados será de una,peseta, clase oc-
tava

Vigésima. Se modifica el artículo
14o, dándole la siguiente redacción:

«Los cheques al portador y los
expedidos a favor de personas deter-
minada se reintegrará

Primero Con timbre móvil de 20
céntimos:

a) Cuando sean contra cuenta
corriente y se hayan de pagar en la
misma plaza que se expidan.

b) Cuando reuniendo las anterio-
res condic ones se paguen en otra
plaza, pero al propio titular de la
cuenta.

Segundo. Se reintegrarán con tim
bres móviles para efectos de comer-
cio por la mitad de los tipos del im-
puesto señalado para la respectiva 	 Don Juan López Cordón,

cuantía en la escala gradual del arti- nicipal suplente de Cabra, pata el reato

culo 138: 	 ,,z,del cuatrienio de 1921 a 1921.

a) Los cheques nominativos o al -
	 Lo que, de orden de la misma Sala,

portador que no sean contra cuenta
corriente.

b) Los que se libren de una plaza
nacional o extranjera o otra española,
con la excepci6n del párrafo letra b)
del número anterior.
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Fiscal CM-

y, en cumplimiento de lo dispuesto en
el «¡culo 7.° y reg'a 8 del quinto de
la ley de Jnstieia municipa i, se hace
público los fines de la citada regle
octeva.

Sevilla 29 de Julio de 1922.—E1 Se
cretario de Gobierno, Jota45 Franchy
Boca.—V.° B.°: El Preeidente, Mune!
Bocanegra.
ale.nmsemousousaeanuemase.......n110•MINZIamemgramooaarzersaavea

13.. Tro de la ballet!
CUMANDANOIA DE CORWBA

Núm. 2.658
Mes de Julo de 1922

Reaumee de servici rs prestadoe
dicho mea:

Delites
contra kte personas y propiedades
Per enteeiat( , 2.
Por lesio»os, 12.
Por otros varios, 28.
Por robos, 4
Por hurtos, 29.
Por estela, 1.
Total de detenidos, 76.

Capturas de reqtoriadee
Por delitos comunes., 7.

Ministerio de Cultura 2024



Debiendo celebrara° en enea liispi
tal, a lee doce horas de di eineo
mea de élepliombre próximo, un e en
euro do poeteree enre. etciquine rtica-
los y everes do iernediat cenentnu.
se lierse púbic por el preeente, 	 b-
jeto am que reancer rara el acto icu3 per-
zeS..54 .t,l(a0 108eer. tornar parte en 6 .

Les rticalos y víveres 'Aneto de enea
cono-ario *y lea muda:iones pura hect«
lee ofertes, so hallan expueetr s al
blice eu le tabla de anueoive del exce-
lentísirou Aynutaimieuto y en la Ofici-
na de la . Adraieistracióa del estableci-
miento todos loo días laborable' de
ocho is doce, 	 •

C ó rdoba cinco de Ageasta de mil ao-
vecientoa veinte y dos.-El Adminia-
tradon.dizan Navarro -V.° B.°: Ei Jefe
Administratiw . , Bernardo de la Torre.

I
iä ülllit1131 I 	 da;

Núm. 2.702
Por el COBBei0 de Adtninietracidn

esta Sociedad, se ha acordado el repar-
to de veinte pelotas a cada acción do
la serie A; y dos pesetas a cada una de «
la serie a', contra e{ cripbri número
ano de dichas acciones, y a sesenta
lee leareaficier del con-fan/e efe-

-
Núm. 2.621

Habiendo expirar-1e el plazo fi•ake
por este Alcaldía en edicto facha trece
de Junio último para 'a ouhranza vo/an-
taria de las cuotas del RepArtuniente
general correspondiente al ello mil no
vecieutee veinte y uno-veinte y dos
auperiorea e inferiores a tres peseta,
el primer semestre tio leq nperiores a
esta reune stn exeo:ler de (seis y el pri-
mer trimestre de les qua rebasen eeta
cantidad ve .e el preeente se pone en ea-
neeimiento de loe inte siendo'« que di-cho periodo voluntario queda prorro-
gado beete el die vol' . te del actual,
trore:currido el cual fue p rocedeiä a ha-
cerles efeetivite por In ala Ce apremie
'en jori roevg 13 quo enteriza la vigora-
te Inetrueción de Recandeci6a.

As/ mismo se haeo público que la co-
bran: del reegendo trernestre de es!
ei -(a aciponairee a mpp-4 pesaras queda
aLierta eteede en& fecha en la oficina
recaudatorio hasta e/ die treinta de
Septiembre próximo.

C'Órdebe primero de Agosto de nra.
novecientos veinte y dos. -Sebastián
Barrios.
	 -

11YUNTINVItENTOS

; EL VISO DE LOS PEDROHES
Ntim 2.677

Don Po Alt gre Jurada, Presidente de
la Junta del repartimiento sobre uti-
lidades formado en este municipio
para el ac ual ttii0 económicos
Hago saber: Que terminado dicho re-

partimiento queda ixptseata público
en las Casas Consistoriales por el plazo
de quince días a contar desde in fechg

y que durante ese plazo y los tres din
siguientes se admatirin por la Junta irte
reclamaciones que se pridanoan por lar

Dietten cantidades se harán efectiva.,
previa pretteutación do leo tAttalos y en-
trega del capón oorreapoadieuto, tu-
den os días lab rabias, da diez a doce
dejo eeatana, en lag ofileines de /a So -
eieds í nflalo, seis. --El Secaste ja,
Toral , lid efe

Mca 1 fi Ce institucio«

nat Att Córdoba

Mitin. 2.62S
Aprobada en definitivo en 'sesión pú-

blica celebrada por el Excmo. Ayauta-
miento de mi presidencia en veinte y
soja de Julio tilidnao pasado la matricaz-
a para la exacción del impuesto sobre

CanalaY y Canalones correspondiente a
la aeualidad "leed, ncencientee vejaste
y (3o,, e veinte y tree. se i'rerto en cono
cimiento de 1 s contribuyentes in.rere-
sadog que el plazo ye interne paro ea
tief acer ene centro termina el die trein-
ta de Septiembre próximo.

Córdobs primero de A«eorst de mi
novecientos veinte y dos -Sebaatirini
13a rica

,,eseelats sietsapre que almas se justifi-
que iaaber a piota.'o en este Ests bleci-
&innata tfizial laa asignaturas de Tene-
duria de !anos y earailas mereandlc
o haber prestado servizias durante dos
ailos con caraeter ( fisial en cualquier
dependencia ae l eritnistedo de la Ga-
bernacishi del de H cienda de Tribunal
de Cuentas t i de una Contaduría provin-cial munici pal ue Cstil , o insular o Sec-
ción de Casetes de an Gabierno civil o
bien haber practi atto la contabilidad
durante tres saos en Sanca as Casi de
Banca legairrie ate constituida.

(Continuará)

Sección Admirrstrativzt de
primera En 	 ..99t

DE COaDOBA

Ntirn 2.699
Xs.T 	 I

.La Gazzfli del 3 del actual iiaseita la
convocatoria final del Cont urso de tras-
lado, setlatendo el plazo de veinte dias
para ;alienar, a pitad(' desie el dia 4 de
dicho mes, debietaio los interesados re-
mitir nas solicitudes sin pdraida de tiem-
po a esta Sección, sin esperar al último
die pfe,e;o. con el obj'eo de que pue-
da ser restatIto dicho concursa antee de
empezar ei concurso escolar próximo

C6tdobe 5 de Alzaste de 1922 E.
Jefa da 1c, Ssccióra ?cene Nsrbon t.

Hospital Militar
CeRi2OBA

N úm. 2.698
ANUNCEO

ese enanneeentesszesaineausant -V.1177.12:,.7,:„-.:,:-L..2Z-T.,== •

aTam. 187 8 de Agosto de len 	 geekie‘iitt »124atte efe 	 ileastatittsarresse, 	 4C ese ..aat eta

-wetreep-Del Eiéraita y Armada_ 1 	 a Peje", reesie r./.. .1 et 	 ,X et. 	 A 	 _

	 eemam...eammt.......Mdeamat

. .- r.-........,, ....na • y ‘..a i a V:21.ti lliCUZI.b t. .III: 	 3,11.,-

Fugados de presidio, 1. 	 titud para d ingreso, mediante COiJCINSO
Total de detenidos, 9. 	 - - en el Cuerpo de Contadores de tourlos

11. 	 Denuncias 	 provinciales y municipales y Jefes de
Por infracción a la ley de Caza, 51. 	 1" Sección de ' xámen de Pre"Putsfw' 	 cuentas y de los Gabiernas civiles, aDe carruajes en genera! 28. 	 k

cuyo efeetó:- ' "Por infracción en las carretera% 8. a: 	 . . 	 .
S M. el Iteiqq: D. g) ha tenido zilgr, - Total de denuncias 90.

:De delincuente. 38. 	 bien disponer lo siguiente:
na.e

	

	 1.° Mediante ta publnación de estaContrabandoe aprehendidas, 12.
Ç 	 . Real ordett en la Gaceta de Madrid.Armas recogidas 	 -.4 i que sera reproducida en todos los So-
I, 	

Encopetas, 36. 	 . ' letines Oficiales de las provincias, se
_

	

	 Pistolas automáticas, 1. 	 t convoca a examen de aptitud para in-
Revólveres, 5.' I gresar com.. aspirantes en ei Cuerpo -de

i,; 	
Otras armas de friega, 6. Cantadores de fondaa proVinciales y
Armes blancas, 5. 	 ../' 	 ''''' municipales y Jefes dr. Iss S .cciones dee

, 	Total de denuncim, 57. . ''''' o' dri'i?-'' Examen de cuentas y presupuestos de
Pe delincuentes, 54. 	 l'f4112m1- '''' los Gobiernos civiles informe a las dis-ss

'Servicios humanas:risa' • altda posiciones del capitulo 2.° del R gla-

• most y a loe Atropebsclos por carruajes ' Por &nglin c°n(xpt° 
 

pedan ser al"-y caballerías, 2. 	 ' bados mas de 50 solicitantes.

Anxilioe restarles a heridos ena
r , mento de 3 de Abril de 19'9 sin queP 	 y

	

-

	

	 ' 2... Ni T ibtmal calificador sera nom-
brado conforme a lo dispuesto enlas ar-Resumen de servicios ruralee y fo-U

	

	 ticulos 6.° y 15 del citado R . gi ' mento,reata!tx'l preseeles e iticendios ocurridoe
undurante el mismo:
	

una 'tez espirado el pisa . ' de adinasieln
a-

de ins t ancias y al pu bdicarse la relaciónDenuncias-

	

	de solicitarla ea la eGictla de MediadaPor harto de madres y !ellas, 5.
1 	 Por extracción de frutcs, 7. 	

y al mismo tiempo e exeresarä el di i.,
hora y local en que se efectuara ci sus

• - Total de denuncias. 12 , 	 teo, cota arregla al cual se celebraránDe delincuentes, 94. 	 los ejercicios en el que ha de comen-
, Anuncias por ganado paatando ein ate aarse el Inime l o de ellos

d
'';

	

	
torización, expresando el númeru 	 ....3.° Las instancias para eer admití-a 	 ', , 	 de cabezas y especies a que 	 do a exámenes se presentarán dirigí

corresponden 	 das a V. I., en el plazo de treinta diga
Lanar, 1.807. 	 naturales, contados desde el siguiente
Cabrío, 1.988. 	 inclusive al (le la publicacidn de esta
Vacuno, 59. 	 Real orden en la « Gaceta de Madrid>

•14 	 Cerda, 647. 	 en la ¡Sección primera de la Dirsocide
Asna , 77 	 del digno cargo de V. I. durante osa- 	 Caballar, malar y. asea', 98, 	 dias hábiles comprendidos en el plazata

	

	 Mudar. 75 	 indicado y hora de diez a trece sacare-
Total de cabezas de ganado que pas- seudo el domicilio del solicitante acorn-

a , 	 sabia sin autorización, 4.041. 	 penando los documentos necesarios yla 	 Total de denuncias, 136. 	 entregando en metálico 30 peseas para3a 	 De delincuentes, 60.	 Las gastos que se originen de todo lo
343
	/acendioa 	 cual se facilitará el oportuno recibo.
;111

	

	
De conformidad con lo dispuesto enOeurridos en flacas rústicas, 17.

el articulo 12 del citado ta gl :cuento iosED fincas urbanas, 3.e 	
%diana ocasionadas, 1 649 	 arpirantes deben s creditar deca al-55 	 !nao- lam

Y tas. 	 mente que en la fecha de la convoca-
er

	

	 tosía reunen as requisitos siguientes:Casuales, 11.
1 Ser esparloles, mayores de veinte- 	 Intencionados, 3.

y un:: altos menores de cintue.nte, loTotal de delincuentes, 9.• cual justi5carg u con la certifired6e. deii 	 Córdoba 2 de Ageito ne J92.-E1 y ac. On dt bidatnente leg.timeds y trg,3Teniente Coronel Jefe del 	 --
servicio, lizada si el Juzgado municipal o Parro-(firma ilegible)

quia de su feligracla no corresponde a Lari----------- demarcación del territorio del olegio• r

fill332f10 ii2 13 5eligamtlog NoItlaria(l adreecMerl dder- tdantecedentes penales,

  
a cuyo clec o acorapadarga certificación

2.700 expedida por el Registro central de pe-
nales de la Dirección correspandiente

	

REAL ORDEN 	
del Ministerio de Gracia y JusticiaIlmo. Sr.: Siendo más de 30 las pla- . m. Tener alguna de las condieio-

,zas de Ccnitd°Tes d '  fondos munielPs - ) 13eS exigidas en el articulo 13 del mis-'es que no han Pcdid '? ser P" ViStaS por " rit o Regl imen¡o u saber:falta de solicitantes, no obstante los dos 	 A) Estar en posesión del titule deCOTICUfSOS anunciados en la Gaceta de profesor o Contador mercantil, aportan.Madrid a dicho efecto y en cumplí- do e/ titulo mismo o testimonio nota-. . miento de lo dispuesto en el párrafo se- riel debidamente egalizado, si proce-. gundo del articulo 7.° del vigente Re- diese.glarnento de 3 de Abril de l99, se ha- , B) Tener el titulo de Licenciado en
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reumas o entidades corapeersilidas

.sel repartimiento, pediendo versar las
leclemacionee sobre la estimación de las

nelid e. de, rentas o rendimientos; sobre
.3a liquideción de cada uno de los con-
ceptos de gravamen, y sobre las borle

ecieuess tanto de/ reclamente como de
enakinifib etra persona o entidad COrn-

prendida en el repartimiento y habien-

do de fundarse toda reclamación en he-

china concreten, precisos y determin 8 dos,

*si come preentarse acompanada de las
pruebas necesarias para la justificación

de lo T oda orados
DI El Viso de tos Pedroches a 4 de

Agosto de 1922.—p0 Alegre.

MONTEMAYOK
Núm. 2.680

Don Anterrio Varona Jimeriez, Alcaide
constitucionel del Ayuntamiento de
este v
H ago saber Que confeccionado ei

sapendice al amillaramiento de urbana,

ele esta villa para el ano de 1923-24,

eriede, exoueste al público en esta Se-
-atraerla durante los -bes del uno al quin-

ce del actual tambos inclusive, para que

pueda eer visto por los individuos que

deseen hacerlo y formulen las reclama-

nienee que estimen pertinentes contra
ZniSina.

nlozatemeeor 1.0 de Agosto de 1922._

—Antonio VarOna.

CAÑETild DE LAS TORRES
ínfima 2.665

Don Moren reracuel . Ponce, Alcaide

peraideure del Ayuniserdeate constlea-

eiond de E212t villa.
asgo sebe: tnere terteirrado el apén-

dice a} eneillerernierile de la riqueza ur-

bano de esse id gerilees nura3cipal se en,

-menee eeridedo i jrübneo en la Seceee

etsris d n!..9F 	 7A--).10 por término-

de enriare eed eses e ir reclasnacionu
ndainienee ese ..esseerese tendidea /as-

zque se re d deseo col; p.;:,:,:lerz..a/idad al

quince de: seres?
Lo que se hace público o los electos;

,Craisiguientes.
( p ít ete ate las Tores 1.'de Agosto de

1992.—A. Cal-acaten

d

de lee anadee se insertarn en el Botaren
Oescret de este provincia, en cumpne
miento de lo mandado y para debida
notoriedad y coneeleanease da las hito

rosados en el concurso de referencia.
Dedo en Lucena (Córdoba) a doce de

Julio de mil noveciensos veinte y dos.
—Cayetano Oca —El . Secretario judi-
cial, Licenciado Antonio F. de Bar-

es -
CORDOBA

Niim 2.668
Don Antonio Carrasco Fuarez-Vare/a,

interino Juez de instrucción de esta
capitet 	 e
Por el preaente, en nombre de su

mojedsna el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas 'as autoridades de le
Nación, procedan por medio de sus

agentes a a busca de la cabelleria que
al final se reseñe, que el día treinta y
uno do Julo frió sustraida a
clon Aurelio Feranedez Requena, ve-
cino de Monternayer, del sitio cortijo
4C-tuerto de loe Alernoe » ,. de este parti-
do; y u la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y la caballería do ser en-
centeede le poudrän a rai dieposicidn,
con la. pers(ma o personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a doe de Agosto de
=di novecientos veinte y dos. Anto-
nio Carrasco.—E1 Secretario, Licencia-
do Pedro Fernández Pintado.

Resella
Una mula da diez y ocho años cae

lana oscura, chata, hierro P. T. tabla

derecha cuello y el de la Mundial nalga

de las cuatro extremidades, lucero,
te; con el hierro de la Mundial en 1
gas derecha, y el de Fénix Agricola
espardilla izquierda; y el otro, Un
mosqueado, cerrado, que lueron st

dos de un chozo eu el término d
ciudad, o de la de Cabra, el día ri
trece de Abril del corriente all

Juan Fernandez Rsjas y Angel I
mente itcdríguez vecinos de Gra
y vendidos a un tal Blas. vecino
Zubias, en setenta y cinco duros,
manifiesta el Fernández, para que
término de diez días, comparezca

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro- te Juzgado a fin de recibirle cls

viejo y Burgos, Abogado y Juez ma- , cien), y hacerle el ofrecimiento

nicipal Suplente de esta ciudad. 	 causa que instruyo por ind cado 1

Hsgo saber: Que en las diligencias según preceptúa el articulo ciento

juicio verbal civil que se tramita en este ve de la ley de Enjuiciamiento
Juzgado a irtud de demanda presenta- ad-

da por Pedro Sánchez Ayala con tra Dado en Lucena o dos de Ago

de Francisco Sánchez P ech Gregorio mil novecientos veinte y dos.=----C

Sancirez Pued.h y José Sánchez Val le, no Oca.—El Secr-tario, Pedro R/

sobre reclamación de trescientas pesetas,
en providencia de hoy, se ha acordado
sacar a pública subasta por término de
veinte días, la finca embargada en di.
chas diligencias que se reseña a conti-
nuación:

La tercera parte en proindiviso que a

cada uno cOiresponde de la casa núme-
ro diez de la Plaza Alta y Baja de esta
ciudad sexto cuarto, su fachada da vista
a Poniente y linda por su derecha en.
tratado con portal de doña Maria de An-
een Bueno y casa de Francisco Guerre-
ro Somé; por la izmderda con otra de
los herederos de don Juan de Torres
Montilla y por la espalda patios de
Francisca Henares. Tiene un área de
ciento veinte y nueve metros y noventa
y cinco decimetros o sean ciento ochen-
ta y seis varas segú el titulo pero del
Registro aparece con ciento treinta va-
ras o sean sesenta y nueve metros y
ochenta y siete centímetros; hsbiéndose
señalado para que tenga lugar la cele-
bración de la misma el día veinte y seis
del actual a las once de la mañana en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
Juan Jimenez Cuenca número doce
mandándose anunciar en el BoIRTIN
OFICIAL. de esta provincia y advirtiéndo-
se a los que quieran tomar parte en la
subasta que no se admitirán posturas
que no cubran la S dos terceras partes del

precio de cuatrocientas pesetas en que
ha sido justipreciada la finca y sin que

nte or los licita-Don Cayettao (leo 3barelnee, Jure de

primera insterode de esta ciudad y

BU partido.
Por virtud de este , eanato, hago sa

ner Que en este Juzgado de rai cargo

y Seer.otarie, del que refrenda, ce si-
guen autos de ¡ando de concurso nace-
envio de acreedores a inetencia de! Pro--
candor don Miguel Guillermo Rodrí-
guez Bueno, en nombre del Banco Hia-
peno Americeno, contra el vecino de
araba ciudad don PeIrc> Ortega Manga
de Toro, declarado concursado en arate
de diez y nueve de l'Any de año últi-

ma°, que ee firme, y bebiéndose sise-
nnendlicio por proviale:aelea del día de an-

tvayez 'a eelebraciön de la Junta gene-
ral de acreedores que para et nombra-
miento de sindiens de dicho concurse
se es-necee para dicho dial, y por vir.
bid de /o mandado en dicha providen-
cia se vuelve a citar coree Fa citan

Ira ecreederee del concureade a fin de
que, se presenten en el juicio con los
títulos justificativoa de sus créditos, y

se lee vuelve a convocar a Junta gene-

ral peira el nombramiento de Eludiere,
que tendrá legar el die, diez y nueve

ae gcato próximo y hora de las unen'.

ve de su manaste. en la Sala Audiencia
de este J 'arreado, sita en la cana núme-

ro echo de la calle Pedro Angulo, de

«ata población,
Lo que se publica por edictos, uno

uno cincuenta y dos, de capa castaña
clara, roza española la marca T nalga
derecha, calzada de mano y pata 41.

quierda pelos blancoe en los lomos y
costillares su listraidz la noche del quince

, 	 diecissis actual e .ma cerca Int la na

próxima a Abanillo de la propiedad del
vecino del mismo Aquilino Hidalgo Ar-
cayos; potdendola de ser habida a mi
disposición con las personas en cuyo
poder se encuentre ilegítimamente.

Pues asi lo he acordado en la causa

que con tal motivo instruyo Cvn el mí 3
mero ruarenta y tres de este año.

Dado en Almaden a veinte y cuatro

de Julio de toll novecientos veinte y j
dos.—Germán Sánchez.—P. S. M., Ro-
geno Zamora.

,LUCENA

-14'in 2 701•

ibinistraciä hh12

izquierda.
se consigne prev eme 	 p
dores el dirz por ciento del justiprecio

Núm. 2.628 	
Dado en Lucena a primero de Agosto

Don Gernun Sánchez Gómez, Juez de de mil novecientos veinte y dos—Frau-

instrucción de este partido.
cisco Lucas Ruiz de Castroviejo.— El Se-

Por el presente ruego a todas las mi-
cretario, M guel Alvarez de Sotomayor.

	

.: toridades y encargo e los agentes de la 	 LUCENA

	

nislicial procedan a la busca y 	 Núm. 2 657

rescate de una yegua de trece años, de Don Cayetano Oca Albarellos, Jurz
instrucción de . esta , ciudad. y s sn par.
tido.
En virtud del presente edicto, que se

7 publicará en e BobaTIN OFICIAL de es-
; ta provincia, se llama y cita al dueño de

Á.. admites, tino capa castans, calzado

Núm. 9.e69
CORTES POlIPAS, Cristóbal,

aparece ser vecino de Córdoba, de
veinte y dos años de edad, alto, «
do, con los ojos melados y las cels
el pelo negro, cuyas demás cir una
cias y actual paradero se iguoran,
parecerá dentro del término de died
ante el juzgado de Instrucción de Pi
das a prestar declarsción como insuls
do en sumario núme o closciee los a
ve del año rail novecientos veinte ya
sobre hurto de caballerías, con la o
vención de que si no lo verifica le P
rara el perjuicio a que hubiere lugre
derecho.

Núm. 2.667 	 ,,
BRUNETE HERRAEZ, Luis, de 4

y seis anos de edad, soltero, unen'
vecino de Ciempozuelos hijo de
facio y de Martina, cuyo actual par

ro se ignora, comparecerá dan°
término de diez dias ante la Andi

. provincial de Córdoba a cotist Wat
• prisión decretada por dicho Trib
' en el sumario que se le sigt e be

número veinte y un -, del corriente
,. por estafa; apercibido de que-si n°

-' hzce, 'e ;aseará el conisguiente pd1

J será dr.clerado rebelde.
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y

iones em I. azanzi ent os ene:il
materia criminal

Bino lee apercibimientos procedene
con dere:lo. se cita o empurd
los Jumen y Tribun des respectiva
les personas que a continuación
empentar, para que comparezcan
die que se les señala o dentro

termino que se les fija, a contredt -i
la fecha de la pnblicadón del an

l
,

do en ente pniddico oficial, cen ans
gio a Ini ertfcule's 178 de la ley.*

Eniniciganiento Criminal, ei3 t:
Código de Justicia Militar y llfisIte
ley de Enjuiciare/lente Militar de
rkua.
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